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CONVENIO PROVINCIAL DE HOSTELERIA DE CADIZ

CODIGO DEL CONVENIO: 11000065011981

ACTA DE REUNIÓN MANTENIDA POR LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO
PROVINCIAL DE HOSTELERIA DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2.010

Por la parte Empresarial:

HO.RE.CA.

D. Alfonso Jiménez González, D. Alfonso Jiménez Mateo

Por la Representación Social:

(CCOO)

Dª. Isabel Pérez de la Torre (H. Vela), Dª Pilar Romero Mármol (Sol Meliá), D. Jose
A.

Bonilla Ballesteros (H. Barrosa Park), Dª Josefa Pan Afanador (Montecastillo
Barceló),

D. Manuel Gil Gómez (Suite H. San Roque), D. David Forero Ruiz (H. Royal
Andalus),

D. Manuel Llorente Saborido (Aramark), Dª Carmen Priam Agüera (H. Barrosa
Palace)

Asesores:

D. Juan L. Peris-Mencheta, D. José Antonio Sánchez Rivero, D. Antonio Ramos

Gómez, D. Ángel Montalvo Hita

(UGT)

D. Francisco José Phillips Aragón (H. Barceló Sancti Petri), D. Rafael Sánchez
Sánchez

(H. Barrosa Garden), D. Estrella Peña Pizarro (H. Playa Barrosa), Dª. Juana Bernal

Sánchez Romero (H. Duque de Nájera)

Asesores UGT

D. Jesús Martínez Fernández, D. Francisco José Guerrero Balber, D. Manuel Peña
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García, D. Francisco José Andréu Lara

En la ciudad de Cádiz siendo las 10,00 horas de la mañana del 21 de Enero de
Dos mil once, se reúnen los componentes de la Comisión Negociadora del
Convenio Provincial de Hostelería, en los locales de CCOO, en representación de
la Asociación Empresarial HO.RE.CA y de otra en representación de los sindicatos
CCOO y UGT.

Primero.- El motivo de la reunión de la comisión de liberadora es para proceder de
conformidad con lo establecido en el Art. 17º (Cláusula de Revisión) del Convenio
Colectivo de Hostelería de la Provincia de Cádiz, a la aplicación de la cláusula de
revisión. Siendo el IPC del año 2010 del 3 % (según datos facilitados por el INE)
procede revisar los salarios con efectos de primero de enero del 2010 en el 2,20%,
que es el exceso sobre el 0,80% incremento inicialmente pactado.

Con la aplicación de la cláusula de revisión, queda establecido un aumento
definitivo para el primer año de vigencia del 3 % (IPC Real Habido al término del
año 2010), sobre todos los conceptos económicos del Convenio.

Dichos incrementos sobre los conceptos económicos se adjuntan a la presente
acta y se fija un salario mínimo de convenio 941,79 € mensuales para el año 2010,
excepto para aquella categoría que tenga un salario especifico.

Segundo.- Que de acuerdo con el segundo párrafo del Art. 17 las diferencias
salariales resultantes de la aplicación de la revisión, deberán ser abonadas en una
sola paga dentro del primer trimestre del 2011.

Tercero.- Por parte de la Comisión Negociadora se designa a Jose Antonio Sánchez
Rivero, que ha estado actuando como secretario de actas en la negociación como
la persona encargada del registro electrónico de la presente revisión salarial 2010.

Y no habiendo más asuntos a tratar se da por terminada la reunión, firmando esta
en prueba de conformidad.

Convenio Provincial de Hostelería

Incremento Definitivo del Año 2010 – 3 %

Los trabajadores menores de 18 años sin contrato de aprendizaje, sea cual sea el
establecimiento al que pertenezcan, percibirán 642,72 Euros mensuales.
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A: Especial 1ª y 2ª B: 3ª y 4ª
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ACTA DE REUNIÓN MANTENIDA POR LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL

CONVENIO PROVINCIAL DE HOSTELERIA DE CÁDIZ

PARA EL AÑO 2.011

Por la parte Empresarial:

HO.RE.CA.

D. Alfonso Jiménez González, D. Alfonso Jiménez Mateo

Por la Representación Social:

(CCOO)

Dª. Isabel Pérez de la Torre (H. Vela), Dª Pilar Romero Mármol (Sol Meliá), D. Jose
A.

Bonilla Ballesteros (H. Barrosa Park), Dª Josefa Pan Afanador (Montecastillo
Barceló),
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D. Manuel Gil Gómez (Suite H. San Roque), D. David Forero Ruiz (H. Royal
Andalus),

D. Manuel Llorente Saborido (Aramark), Dª Carmen Priam Agüera (H. Barrosa
Palace)

Asesores:

D. Juan L. Peris-Mencheta, D. José Antonio Sánchez Rivero, D. Antonio Ramos

Gómez, D. Ángel Montalvo Hita

(UGT)

D. Francisco José Phillips Aragón (H. Barceló Sancti Petri), D. Rafael Sánchez
Sánchez

(H. Barrosa Garden), D. Estrella Peña Pizarro (H. Playa Barrosa), Dª. Juana Bernal

Sánchez Romero (H. Duque de Nájera)

Asesores UGT

D. Jesús Martínez Fernández, D. Francisco José Guerrero Balber, D. Manuel Peña
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García, D. Francisco José Andréu Lara

En la ciudad de Cádiz siendo las 10,30 horas de la mañana del 21 de Enero de
Dos mil once, se reúnen los componentes de la Comisión Negociadora del
Convenio Provincial de Hostelería, en los locales de CCOO, en representación de
la Asociación Empresarial HO.RE.CA y de otra en representación del sindicato
CCOO.

Primero.- El motivo de la reunión de la comisión de liberadora es para proceder de
conformidad con lo establecido en el Art. 16º (Incremento Salarial) párrafo 3º del
Convenio Colectivo de Hostelería de la Provincia de Cádiz, al incremento de todos
los conceptos salariales y económicos del mencionado Convenio para el 2º año de
vigencia (2011) en el IPC habido al 31 de Diciembre del 2010.

Según los datos facilitados por el INE, la inflación al término del 2010, ha sido del
3 % que será el incremento provisional para el año 2011 para todos los conceptos
económicos en general.

La aplicación del mencionado incremento económico del Convenio se adjunta a la
presente acta y se fija un salario mínimo convenio de 970,04 € mensuales,
excepto aquellas categorías que tengan establecidos un salario especifico.

Segundo.- Por parte de la Comisión Negociadora se designa a Jose Antonio
Sánchez Rivero, que ha estado actuando como secretario de actas en la
negociación como la persona encargada del registro electrónico de la presente
revisión salarial para el 2011.

Y no habiendo más asuntos a tratar se da por terminada la reunión, firmando esta
en prueba de conformidad por los asistentes.

Convenio Provincial de Hostelería

Incremento Provisional del Año 2011 – 3 %
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Los trabajadores menores de 18 años sin contrato de aprendizaje, sea cual sea el
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establecimiento al que pertenezcan, percibirán 662 Euros mensuales.

A: Especial 1ª y 2ª B: 3ª y 4ª

 


